
                     

  COMUNICACIÓN INTERNA

Para : Carlos Felipe Reyes Forero - Gerente General  
            Javier Antonio Villarreal Villaquirán – Subgerente de Gestión Corporativa
            Daniela Guzmán Alvarez – Subgerente de Ejecución de Proyectos
            Claudia Silva Yepes – Subgerente de Planeamiento y Estructuración
            Maria Victoria García Rangel - Jefe Oficina Asesora de Planeación
            Valentina Diaz Mojica - Jefe Oficina Jurídica

  Luz  H.  Martínez  Calle  -  Jefe  Oficina  Asesora  de  Relacionamiento  y 
Comunicaciones
 Jorge Andrés Viasus - Jefe Oficina de Participación Ciudadana y Asuntos 
Sociales

            Zorayda Perea Hinestroza - Jefe Oficina de Control Disciplinario Interno
 
De : Janeth Villalba Mahecha

  Jefe Oficina de Control Interno.

Asunto:       Socialización del Manual Operativo MIPG – Versión 6. 

Cordial saludo,

Conforme a los roles establecidos a la Oficina de Control Interno, y fortalecimiento del 
autocontrol (controlar y ser responsable de las propias decisiones y de sus resultados), se 
procede a la socialización de la última versión del Manuel Operativo del MIPG, con el fin 
de que sea estudiado, analizado y aplicado en lo que a las competencias de sus áreas 
corresponde, y dar continuidad a la apropiación del modelo:

CONTROL DE CAMBIOS

Versió
n 6

Diciembre 
de 2024

 Ajuste a formato de acuerdo con indicaciones del Gobierno.

 Actualización de contenidos de las políticas de compras y Con-
tratación, Defensa Jurídica, Gestión del Conocimiento y Con-
trol Interno.

1. INTRODUCCIÓN.

El  Modelo  Integrado de Planeación y  Gestión -  MIPG es reflejo  del  compromiso que 
deben tener todos los servidores públicos con los ciudadanos. Sí todos los servidores se 
comprometen a que el Estado invierta menos recursos en su gestión interna superando 
los estándares de eficiencia, se podrán dedicar más esfuerzos a satisfacer las solicitudes 
de  la  ciudadanía.  Este  es  el  mensaje  que  brinda  MIPG:  todos  estos  esfuerzos 
administrativos valen sólo sí terminan teniendo impacto donde más importa: mejor calidad 
y  cubrimiento  de  los  servicios  del  Estado.  Sí  se  sigue  mejorando  en  esta  materia, 

FT-132-V5
Fecha: 06/07/2023

Página 1 de 70

Fecha: 2025-05-07 19:10:55

Radicado: I2025001082

Dependencia: OFICINA DE CONTROL INTERNO  Fol: 69
Remitente: JANETH VILLALBA MAHECHA 
Destino: CARLOS FELIPE REYES FORERO
Total Anexos: 0

D
o

cu
m

en
to

:
   

   
   

   
47

21
18

   
   

   
   

E
st

e 
d

o
cu

m
en

to
 e

st
á 

fi
rm

ad
o

 d
ig

it
al

m
en

te
, p

o
r

Ja
n

et
h

 V
ill

al
b

a 
M

ah
ec

h
a 

en
 2

02
5-

05
-0

7 
19

:1
0:

31
P

ar
a 

d
es

ca
rg

ar
 la

 v
er

si
ó

n
 d

ig
it

al
 f

ir
m

ad
a 

p
u

ed
e 

es
ca

n
ea

r 
el

 c
ó

d
ig

o
 Q

R
 o

 d
ir

íja
se

 a
 

 h
tt

p
s:

//g
es

ti
o

n
d

o
cu

m
en

ta
l.e

tb
.n

et
.c

o
/In

st
an

ci
as

/E
R

U
_P

ro
d

/A
Z

D
ig

it
al

V
6.

0/
C

o
n

tr
o

lA
d

m
in

/..
//C

o
n

tr
o

lA
d

m
in

/B
aj

ar
A

rc
h

iv
o

.p
h

p
?

A
rI

d
=4

72
11

8



                     

producirá un retorno más valioso para todos. Esa es la apuesta del Modelo. 

El Manual Operativo brinda los elementos fundamentales para que las entidades públicas 
implementen  el  Modelo  de  manera  adecuada y  fácil,  ya  que  contempla  los  aspectos 
generales que se deben tener en cuenta para cada una de las políticas de gestión y 
desempeño,  su  marco  normativo,  su  ámbito  de  aplicación,  sus  propósitos,  sus 
lineamientos  generales  y  los  criterios  diferenciales  para  aplicar  en  las  entidades 
territoriales. 

La presente socialización, describe el alcance de cada una de las siete dimensiones de 
MIPG, los aspectos mínimos para su implementación y los atributos de calidad.

2. ¿QUÉ ES MIPG? 

Es un marco de referencia para dirigir, planear, ejecutar, hacer seguimiento, evaluar y 
controlar  la  gestión  de  las  entidades  y  organismos  públicos,  con  el  fin  de  generar 
resultados que atiendan los planes de desarrollo y resuelvan las necesidades y problemas 
de los ciudadanos, con integridad y calidad en el servicio.

           

3. ¿CÓMO FUNCIONA MIPG? 

MIPG funciona mediante tres componentes, una institucionalidad, una operación y una 
medición. A continuación, se describe de manera general cada uno:
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4. OPERACIÓN.

MIPG opera a  través de un conjunto  de 7  dimensiones que agrupan las  políticas de 
gestión  y  desempeño  institucional  (Talento  Humano,  Direccionamiento  estratégico  y 
Planeación, Gestión con valores para resultados, Evaluación de resultados, Información y 
comunicación, Gestión del  conocimiento y Control  Interno),  implementadas de manera 
articulada e intercomunicada, permitirán que MIPG funcione. El modelo se concentra en 
las prácticas y procesos que adelantan las entidades públicas para transformar insumos 
en  resultados  que  produzcan  los  impactos  deseados,  esto  es,  una  gestión  y  un 
desempeño institucional que generan valor público.
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Cada una de las 7 dimensiones se desarrolla a través de una o varias Políticas de Gestión 
y Desempeño Institucional, así:

1. Planeación Institucional 
2. Gestión presupuestal y eficiencia del gasto 
público  
3. Compras y Contratación Pública 
4. Talento humano 
5. Integridad 
6. Transparencia, acceso a la información pública 
y lucha contra la corrupción 
7. Fortalecimiento organizacional y simplificación 
de procesos 
8. Servicio al ciudadano 
9. Participación ciudadana en la gestión pública 

10.Racionalización de trámites 
11.Gobierno digital 
12.Seguridad digital 
13.Defensa jurídica 
14.Mejora normativa 
15.Gestión documental 
16.Gestión de la información estadística 
17.Seguimiento y evaluación del desempeño 
institucional 
18.Gestión del conocimiento y la innovación 
19.Control interno

5. DIMENSIÓN 1 – TALENTO HUMANO.  

“El talento humano es el activo más importante con el que cuentan las entidades y, por lo  
tanto, es el gran factor crítico de éxito que les facilita la gestión y el logro de los objetivos  
y los resultados. El talento humano está conformado por todas las personas que prestan  
sus servicios a la entidad y que contribuyen con su trabajo, dedicación y esfuerzo para  
que las entidades públicas cumplan con su misión y respondan a las demandas de los  
ciudadanos”.

MIPG concibe al talento humano como el activo más importante con el que cuentan las 
entidades y como el  gran factor  de éxito  que les facilita  la  gestión y  el  logro de sus 
objetivos y resultados. El talento humano, es decir, todas las personas que laboran en la 
administración pública, en el marco de los valores del servicio público, contribuyen con su 
trabajo,  dedicación  y  esfuerzo  al  cumplimiento  de  la  misión  estatal,  a  garantizar  los 
derechos y a responder las demandas de los ciudadanos.
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Alcance de la Dimensión: 

El propósito de esta dimensión es ofrecerle a la entidad pública las herramientas para 
gestionar  adecuadamente  su  talento  humano  a  través  del  ciclo  de  vida  del  servidor 
público (ingreso, desarrollo y retiro), de acuerdo con las prioridades estratégicas de la 
entidad,  las  normas que les  rigen en materia  de personal,  y  la  garantía  del  derecho 
fundamental al diálogo social y a la concertación como principal mecanismo para resolver 
las  controversias  laborales;  promoviendo  siempre  la  integridad  en  el  ejercicio  de  las 
funciones y competencias de los servidores públicos. 

Esta dimensión orienta el ingreso y desarrollo de los servidores garantizando el principio 
de mérito en la provisión de los empleos, el desarrollo de competencias, la prestación del 
servicio, la aplicación de estímulos y el desempeño individual. 

Para  el  desarrollo  de  esta  dimensión  se  tienen  en  cuenta  los  lineamientos  de  las 
siguientes políticas de gestión y desempeño institucional:

 Gestión Estratégica del Talento Humano
 Integridad
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Política de Gestión Estratégica del Talento Humano.

El propósito de la Política de Gestión Estratégica del Talento Humano es permitir que la 
Entidad cuente con talento humano integral, idóneo, comprometido y transparente, que 
contribuya a cumplir con la misión institucional y con los fines del Estado, para lograr su 
propio desarrollo personal y laboral.
La Gestión Estratégica del Talento Humano - GETH exige la alineación de las prácticas 
de talento humano con los objetivos y con el propósito fundamental de la entidad. Para 
lograr una GETH se hace necesario vincular desde la planeación al talento humano, de 
manera que esa área pueda ejercer un rol estratégico en el desempeño de la entidad, por 
lo que requiere del apoyo y compromiso de la alta dirección.     
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Es útil que las entidades desarrollen los cinco pasos que se describen a continuación y 
que llevarán a implementar una gestión estratégica del talento humano eficaz y efectiva:

          

Rutas para crear valor público.
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Como  complemento  a  la  implementación  de  las  mejoras  definidas  (acciones)  que 
apuntarán a cerrar las brechas que se hayan identificado en el autodiagnóstico, podrá 
enfocarse desde las Rutas de Creación de Valor siendo estos caminos que conducen a la 
creación de valor público a través del fortalecimiento del talento humano.

                       

Política de Integridad.

¿Qué es la integridad?: Es una característica personal, que en el sector público se refiere  
al cumplimiento de la promesa que cada servidor le hace al Estado y a la ciudadanía de  
ejercer  a  cabalidad  su  labor.  Es  por  esta  razón  que un  servidor  público  requiere  un  
comportamiento especial, un deber- ser particular, una manera específica de actuar bajo  
el sentido de lo Público.

La Política de Integridad tiene como propósito institucionalizar  la cultura de integridad 
como un proceso amplio y transversal al servicio público para garantizar el desempeño 
institucional  responsable  y  el  comportamiento  probo de  los  servidores  en  función  del 
interés general, a partir de: 

 La apropiación de los valores del servicio público; 
 Fortalecer  e  integrar  mecanismos,  instrumentos  administrativos  y  orientaciones 

que garanticen la idoneidad en la prestación del servicio; y 
 La apertura del servidor público al diálogo con la ciudadanía. 

La  adhesión  y  ratificación  por  parte  de  Colombia  de  múltiples  compromisos 
internacionales ponen de manifiesto el  interés en desarrollar una cultura de integridad 
pública como elemento fundamental para estructurar una institucionalidad que consolide 
mecanismos de orientación y control  que impacten efectivamente en buenas prácticas 
informales (costumbres) para que los valores, principios y normas éticos del servicio estén 
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alineados en la defensa del interés público.
La Política de Integridad debe ser incorporada por las entidades desde el momento de 
planeación  (Dimensión  Direccionamiento  Estratégico  y  Planeación).  Este  ejercicio 
permitirá aumentar la confianza por parte de los actores principales: las entidades, los 
servidores y los ciudadanos.

              

A continuación, se describen cada uno de los actores que conformar el triángulo de la 
integridad:

              

Como resultado de múltiples ejercicios de diagnóstico y recomendaciones por la OCDE y 
otras  buenas  prácticas  de  organismos  internacionales,  se  consolidó  el  Código  de 
Integridad del Servidor Público, que establece conductas homogéneas para todos los 
servidores públicos del país, convirtiéndose así, en una guía de comportamiento en el 
servicio público, que incorpora cinco valores a saber:
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 HONESTIDAD: Actúa siempre con fundamento en la verdad, cumpliendo los de-
beres con transparencia y rectitud, y siempre favoreciendo el interés general.

 RESPETO: Reconoce, valora y trata de manera digna a todas las personas, con  
sus virtudes y defectos, sin importar su labor, su procedencia, títulos o cualquier  
otra condición.

 COMPROMISO: consciente de la importancia del rol como servidor público y está  
en disposición permanente para comprender y resolver las necesidades de las  
personas con las que se relaciona en las labores cotidianas, buscando siempre  
mejorar su bienestar.

 DILIGENCIA: Cumple con los deberes, funciones y responsabilidades asignadas 
al cargo de la mejor manera posible, con atención, prontitud, destreza y eficiencia,  
para así optimizar el uso de los recursos del Estado.

 JUSTICIA:  Actúa con imparcialidad garantizando los derechos de las personas,  
con equidad, igualdad y sin discriminación.

Atributos  de  calidad  a  tener  en  cuenta  para  la  dimensión  de  Talento  Humano 
Interno:
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Infografía de la dimensión Talento Humano: 

La siguiente representación general de la dimensión:
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6. DIMENSIÓN 2 - DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO Y PLANEACIÓN.  

Esta dimensión define los lineamientos en materia de planeación en un horizonte a corto y 
mediano  plazo,  que  permite  a  las  entidades  priorizar  sus  recursos  y  analizar  sus 
capacidades,  a  fin  de  focalizar  sus  procesos  de  gestión  en  la  consecución  de  los 
resultados, con los cuales garantiza los derechos, satisface las necesidades y atiende los 
problemas de los ciudadanos.

Por  ello,  brinda  una  serie  de  lineamientos  e  indicaciones  para  el  desarrollo  de  los 
ejercicios de direccionamiento estratégico y de planeación en los cuales las entidades 
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definen sus objetivos y metas, identifican las capacidades con las que cuenta en términos 
de recursos, talento humano, procesos, y en general, todas las condiciones internas y 
externas que la caracterizan para lograrlos, los indicadores a través de los cuales llevará 
a cabo su seguimiento y evaluación y los riesgos que eventualmente pueden afectar su 
gestión.

Para  el  desarrollo  de  esta  dimensión  se  tienen  en  cuenta  los  lineamientos  de  las 
siguientes políticas de gestión y desempeño institucional:

 Planeación institucional.
 Gestión presupuestal y eficiencia del gasto público.
 Compras y contratación pública.

Alcance de la Dimensión: 

El  propósito  de  esta  dimensión  es  permitirle  a  una  entidad  pública  definir  la  ruta 
estratégica  que  guiará  su  gestión  institucional,  con  miras  a  garantizar  los  derechos, 
satisfacer las necesidades y solucionar los problemas de los ciudadanos destinatarios de 
sus productos y servicios, así como fortalecer la confianza ciudadana y la legitimidad.

 

Política de Planeación institucional.
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El propósito de esta política es permitir que las entidades definan la ruta estratégica y 
operativa que guiará la gestión de la entidad, con miras a satisfacer las necesidades de 
sus grupos de valor. El direccionamiento estratégico y la planeación son ejercicios que 
tienen como propósito  permitirle  a  una  entidad  pública  definir  la  ruta  estratégica  que 
guiará su gestión institucional, con miras a satisfacer las necesidades de los ciudadanos a 
quienes dirige sus productos y servicios, así como fortalecer su confianza y legitimidad. 
Para un adecuado ejercicio de planeación se debe tener en cuenta:
 

Política de Gestión Presupuestal y Eficiencia del Gasto Público. 

El  propósito  de  esta  política  es  permitir  que  las  entidades  utilicen  los  recursos 
presupuestales de que disponen de manera apropiada y coherente con el logro de metas 
y  objetivos  institucionales,  ejecutar  su  presupuesto  de  manera  eficiente,  austera  y 
transparente y llevar un adecuado control y seguimiento. 

La  compra  pública  es  un  asunto  estratégico  para  el  Estado,  pues  las  políticas 
gubernamentales se materializan a través de adquisiciones y contratos. De esta forma, un 
buen sistema de contratación estatal, permite cumplir oportunamente los objetivos de las 
entidades  y  garantizar  resultados  satisfactorios  en  términos  de  eficacia,  eficiencia, 
economía, publicidad y transparencia. Adicionalmente, la compra pública permite a las 
entidades  estatales  desarrollar  acciones  institucionales  que  superan  su  capacidad 
organizacional instalada. Lo anterior, a través de:

 Plataformas electrónicas.
 Lineamientos normativos.
 Documentos estándar.

 Instrumentos de agregación de demanda.
 Técnicas de aprovisionamiento estratégi-

co.
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Para una adecuada implementación de la política, se deben tener en cuenta los siguientes 
lineamientos:

               
Atributos  de  calidad  a  tener  en  cuenta  para  la  dimensión  Direccionamiento 
estratégico y planeación.

Los  siguientes  atributos  de  calidad  permitirán  a  las  entidades  asegurar  un  adecuado 
desarrollo del Direccionamiento Estratégico y Planeación:

                        

FT-132-V5
Fecha: 06/07/2023

Página 17 de 70



                     

                      

                        

Infografía de la dimensión Direccionamiento estratégico y planeación.

La siguiente es la representación general de la dimensión:
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7. DIMENSIÓN 3 – GESTIÓN CON VALORES PARA RESULTADOS  .
                                          
El propósito de esta dimensión es realizar las actividades que la conduzcan a lograr los 
resultados  propuestos  y  a  materializar  las  decisiones  plasmadas  en  su  planeación 
institucional, en el marco de los valores del servicio público.

Esta dimensión agrupa un conjunto de políticas, o prácticas e instrumentos que tienen 
como propósito permitirle a la organización realizar las actividades que la conduzcan a 
lograr  los  resultados  propuestos  y  a  materializar  las  decisiones  plasmadas  en  su 
planeación institucional, en el marco de los valores del servicio público. En este sentido, 
se desarrollan los aspectos más importantes que debe atender una organización para 
cumplir  con las funciones y competencias que le  han sido asignadas.  Para ello,  esta 
dimensión se entenderá desde dos perspectivas:  la  primera,  asociada a los aspectos 
relevantes para una adecuada operación de la organización, en adelante “de la ventanilla  
hacia adentro”; y la segunda, referente a la relación Estado Ciudadano (  “de la ventanilla   
hacia afuera
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En general, MIPG facilita que la gestión de las entidades esté orientada hacia el logro de 
resultados en el marco de la integridad. Para esto, pone en marcha los cursos de acción o 
trayectorias de implementación definidas en la dimensión de Direccionamiento Estratégico 
y Planeación y contando con el talento humano disponible en la entidad.

Alcance de la Dimensión.

El propósito de esta dimensión es permitirle a la entidad realizar las actividades que la 
conduzcan a lograr los resultados propuestos y a materializar las decisiones plasmadas 
en su planeación institucional, en el marco de los valores del servicio público. Para el 
desarrollo  de  esta  dimensión  se  tienen  en  cuenta  los  lineamientos  de  las  siguientes 
políticas de gestión y desempeño institucional: 

De la ventanilla hacia adentro:

 Fortalecimiento organizacional y simplifi-
cación de procesos 

 Gestión  Presupuestal  y  eficiencia  del  
Gasto público 

 Gobierno digital 
 Seguridad digital 
 Defensa jurídica 
 Mejora normativa 

Relación Estado Ciudadano – Ciudadano - de la 
ventanilla hacia afuera:

 Racionalización de Trámites 
 Participación ciudadana en la gestión pú-

blica 
 Servicio al Ciudadano 
 Gobierno Digital 
 Integridad
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 Esquema de operación “de la ventanilla hacia adentro”.

Desde esta primera perspectiva se revisarán las políticas y sus elementos que ha de tener 
en cuenta una entidad, para operar internamente. Para ello se abordan las políticas de 
Fortalecimiento  organizacional  y  simplificación  de  procesos,  Gestión  Presupuestal  y 
eficiencia del Gasto público, Gobierno digital, Seguridad digital, Defensa jurídica, y Mejora 
normativa.

Política Fortalecimiento Organizacional y Simplificación de procesos.

El propósito de esta política es fortalecer las capacidades organizacionales mediante la 
alineación  entre  la  estrategia  institucional  y  el  modelo  de  operación  por  procesos,  la 
estructura y la planta de personal, de manera que contribuyan a la generación de mayor 
valor público en la prestación de bienes y servicios, aumentando la productividad estatal. 
Teniendo como referencia los insumos de la Dimensión 2 - Direccionamiento Estratégico y 
la Planeación, existen dos grandes acciones que son necesarias abordar para llevar a 
cabo el fortalecimiento organizacional: 

 Entender la situación
 Diseñar o rediseñar lo necesario
 Trabajar por procesos

Modelo de Operación por procesos.

El Modelo de Operación por procesos es el elemento de Control, que permite conformar el 
estándar  organizacional  que  soporta  la  operación  de  la  Empresa,  armonizando  con 
enfoque sistémico la Misión y Visión, orientándola hacia una Organización por Procesos, 
los cuales en su interacción,  interdependencia y  relación causa-efecto garantizan una 
ejecución eficiente para aportar al cumplimiento de sus objetivos proyectados.
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Política Gestión Presupuestal y eficiencia del Gasto público.

Nota: Para el desarrollo del presente modulo no se abordará la política de: Gestión 
presupuestal y eficiencia del gasto público, por lo cual sugerimos consultar los 
lineamientos del líder de política a través del siguiente enlace: • https://kiterritorial.co/

Política Gobierno Digital.

Está  política  actúa  de  forma  trasversal  desde  las  dos  perspectivas  de  la  dimensión 
(ventanilla hacia adentro y relación estado ciudadano), haciendo uso de las tics como 
herramientas que permiten optimizar la gestión de las entidades, interactuar de manera 
ágil y coordinada y dar solución a problemáticas y necesidades de interés público. Para la 
conceptualización de esta política es necesario entender cómo su desarrollo le apuesta a 
generar valor Público y confianza mediante el  uso de la tecnología en la relación del 
Estado  y  el  ciudadano.  El  valor  público  se  relaciona  con  el  desarrollo  social,  la 
gobernanza, la garantía de derechos, la satisfacción de necesidades y la prestación de 
servicios de calidad. No sólo es hacer uso de las tecnologías, sino cómo las tecnologías 
ayudan a resolver problemas reales.
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Política Seguridad digital.

Como objetivo  general,  con la  política  se  fortalecen las  capacidades de las  múltiples 
partes interesadas para identificar,  gestionar,  tratar  y mitigar  los riesgos de seguridad 
digital en sus actividades socioeconómicas en el entorno digital, así como en la creación e 
implementación de instrumentos de resiliencia, recuperación y respuesta nacional en un 
marco de cooperación, colaboración y asistencia. 

Lo anterior, con el fin de contribuir al crecimiento de la economía digital nacional, lo que a 
su vez impulsará una mayor prosperidad económica y social en el país.
 

Política Defensa jurídica.

La política busca que las entidades orienten sus actividades en el marco de un modelo de 
Gerencia Jurídica Pública eficiente y eficaz que permita lograr de manera sostenible una 
disminución del número de demandas en su contra y del valor de las condenas a su 
cargo. Lo anterior aunado a un mejoramiento de su desempeño en la etapa judicial y en la 
recuperación por vía de la acción de repetición o del llamamiento en garantía con fines de 
repetición  de  las  sumas  pagadas  por  sentencias,  conciliaciones  o  laudos  arbitrales 
cuando a ello haya lugar.

La  política  transversal  de  defensa  jurídica  del  Estado  desarrolla  los  lineamentos 
estratégicos y componentes requeridos para una adecuada gestión del Ciclo de Defensa 
Jurídica por parte de cualquier entidad estatal. Esta se inscribe en el marco del Sistema 
de Defensa Jurídica del Estado, que busca garantizar la articulación institucional para la 
implementación  de  la  política  pública  de
defensa jurídica en el país.
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Política Mejora normativa.

La política de Mejora Normativa tiene como objetivo promover el uso de herramientas y 
buenas prácticas regulatorias,  a fin  de lograr  que las normas expedidas por la Rama 
Ejecutiva del Poder Público, en los órdenes nacional y territorial, revistan los parámetros 
de calidad técnica y jurídica y resulten eficaces, eficientes, transparentes, coherentes y 
simples, en aras de fortalecer la seguridad jurídica y un marco regulatorio y reglamentario 
que facilite el emprendimiento, la competencia, la productividad, el desarrollo económico y 
el bienestar social.

La regulación en Colombia.

¿Qué es? Todo tipo de intervención del Estado a través de un instrumento normativo por 
medio del cual se establecen requerimientos para las empresas y los ciudadanos.

¿Quiénes regulan?: Los organismos y las entidades adscritos o vinculados a un ministerio 
o  a  un  departamento  administrativo  que  gocen  de  personería  jurídica,  autonomía 
administrativa y patrimonio propio o capital independiente.

¿Por qué es importante? Afecta cada servicio y relación entre el estado y el ciudadano, 
por lo que resulta indispensable para el funcionamiento apropiado de la sociedad y el 
estado.
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El reto del gobierno Mejorar la calidad y coherencia de la regulación, de tal manera que 
sea eficiente, eficaz y transparente.
 

 

Esquema de operación Relación Estado Ciudadano - de la ventanilla hacia afuera.

Desde  esta  segunda  perspectiva  de  la  dimensión  de  Gestión  con  Valores  para 
Resultados,  se desarrollarán las políticas que permiten a las entidades mantener una 
constante y fluida interacción con la ciudadanía de manera transparente y participativa, 
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prestando un servicio de excelencia y facilitando la garantía del ejercicio de los derechos 
ciudadanos, a través de la entrega efectiva de productos, servicios e información. Para 
ello se abordan las políticas de Racionalización de Trámites, Participación ciudadana en 
la gestión pública, Servicio al Ciudadano, Gobierno Digital, e Integridad.

Política Racionalización de Trámites.

Esta política tiene como objetivo facilitar al ciudadano el acceso a los tramites y otros 
procesos administrativos que brinda la administración pública por lo que cada entidad 
debe implementar  acciones orientadas a simplificar,  estandarizar,  eliminar,  optimizar y 
automatizar trámites y procedimientos administrativos.

 

 

FT-132-V5
Fecha: 06/07/2023

Página 29 de 70



                     

Política Participación Ciudadana en la Gestión Pública.

Esta política determina que las entidades deberán diseñar, mantener y mejorar espacios 
de rendición de cuentas (al igual que los demás escenarios de participación) de manera 
que se garantice la participación ciudadana en todo el ciclo de la gestión pública; en el 
marco de lo dispuesto en artículo 2 de la Ley 1757 de 2015, las entidades deben incluir en 
los planes de gestión de manera explícita la forma cómo se facilitará y promoverá la 
participación de las personas en los asuntos de su competencia.

                    

Componente de Rendición de Cuentas.

Uno de los elementos transversales a las políticas que buscan mejorar la relación entre el 
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Estado y  el  ciudadano es  el  proceso  de  rendición  de  cuentas,  que  busca  facilitar  la 
evaluación y retroalimentación ciudadana sobre la gestión pública.

Política Servicio al ciudadano.

La política de servicio al ciudadano tiene como propósito garantizar el acceso efectivo, 
oportuno y de calidad de los ciudadanos a sus derechos en todos los escenarios de 
relacionamiento con el Estado.
Esto es así por cuanto, uno de los fines esenciales del Estado es servir a la comunidad, 
razón por la cual, la implementación de la política de servicio al ciudadano trasciende la 
atención oportuna y con calidad de requerimientos ciudadanos, a la garantía de derechos 
y  deberes,  a  través  de  escenarios  de  relacionamiento  dialogantes,  incluyentes  y  que 
construyan  confianza.  Su  cabal  cumplimiento  implica  que  las  entidades  orienten  su 
gestión a la generación de valor público y de un Estado abierto que diseña e implementa 
soluciones a la medida de las necesidades, preferencias y expectativas de la ciudadanía 
para la garantía de los derechos y el cumplimiento de obligaciones.
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Política Gobierno Digital.

Ver numeral 1.2.3 Política: Gobierno Digital.

Política: Integridad.

Nota: La Política de Integridad se desarrolla en la dimensión 1 - Talento Humano.

Atributos De Calidad de la Dimensión 3 – Gestión con valores para resultados.
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Infografía de la Dimensión 3 – Gestión con valores para resultados. 

La siguiente es la representación general de la dimensión:

FT-132-V5
Fecha: 06/07/2023

Página 33 de 70



                     

8. DIMENSIÓN 4:   EVALUACIÓN DE RESULTADOS.  

En términos generales, MIPG busca que la Evaluación de Resultados se aprecie en dos 
momentos:  a  través  del  seguimiento  a  la  gestión  institucional,  y  en  la  evaluación 
propiamente de los resultados obtenidos. Tanto el seguimiento como la evaluación exigen 
contar con indicadores para monitorear y medir el desempeño de las entidades. Estos 
indicadores se diseñan en la dimensión de Direccionamiento Estratégico y Planeación, y 
dada la importancia que tienen, deben enfocarse en los criterios, directrices y normas que 
orientan la gestión, y en los productos, resultados e impactos derivados de ésta.

Alcance de la Dimensión

Esta dimensión tiene como propósito promover en la entidad el seguimiento a la gestión y 
su desempeño, a fin de conocer permanentemente los avances en la consecución de los 
resultados previstos en su marco estratégico. 

Tener un conocimiento certero de cómo se comportan los factores más importantes en la 
ejecución de lo planeado, le permite a la entidad (i) saber permanentemente el estado de 
avance  de  su  gestión,  (ii)  plantear  las  acciones  para  mitigar  posibles  riesgos  que  la 
puedan desviar del cumplimiento de sus metas, y (iii) al final del periodo, determinar si 
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logró sus objetivos y metas en los tiempos previstos, en las condiciones de cantidad y 
calidad esperadas y con un uso óptimo de recursos. La Evaluación de Resultados permite 
también definir  los  efectos  de la  gestión  institucional  en  la  garantía  de los  derechos, 
satisfacción de necesidades y resolución de los problemas de los grupos de valor.

Recomendaciones para una adecuada gestión de Evaluación de Resultados.

La dimensión tiene como propósito  permitirle  a  la  entidad conocer  los  avances en la 
consecución de los resultados previstos en su proceso de planeación institucional.  En 
términos generales, se busca que la Evaluación de Resultados se pueda apreciar en dos 
momentos:

1. Seguimiento a la gestión institucional: Monitoreo periódico a todos los planes que 
se implementan en la entidad, entre otros:

 • El plan de acción • El PREP – Programa de Transparencia y Ética Pública • El PAA -  
Plan Anual de Adquisiciones.
 

2. Evaluación de los Resultados obtenidos. Las entidades del Orden Territorial deben 
evaluar el plan de acción y si tienen metas asociadas al plan desarrollo territorial 
vigente y/o plan nacional de desarrollo vigente.
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Para el desarrollo de esta dimensión deberán tenerse en cuenta los lineamientos de la 
siguiente  Política de Gestión y Desempeño Institucional:  Seguimiento y evaluación del 
desempeño institucional.

Política de Seguimiento y Evaluación del Desempeño Institucional.

El  propósito  de  esta  política  es  permitir  que  las  entidades  públicas  conozcan 
permanentemente los avances de su gestión y si los resultados alcanzados  corresponden 
a las metas previstas,  se lograron dentro de los tiempos planeados, con los recursos 
disponibles y generaron los efectos deseados en los grupos de valor, el Modelo plantea la 
Evaluación  en  dos  momentos  así:  Seguimiento  a  la  gestión  institucional:  monitoreo 
periódico a todos planes que se implementan en la entidad (plan de acción, el PAAC, el 
PAA, entre otros) y Evaluación de los resultados obtenidos.

La dimensión contempla evaluar resultados y metas en tres perspectivas:

 Resultados que se obtienen a nivel institucional.
 Resultados  frente  a  metas  priorizadas  en  el  Plan  Nacional  de  Desarrollo  y 

proyectos de inversión
 Evaluación y seguimiento a los planes de desarrollo territorial.

Las principales acciones o lineamientos a tener en cuenta para desarrollar la dimensión 
en el marco de las perspectivas citadas son:
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Seguimiento y evaluación del desempeño institucional.

 Definir  un  área  o  servidor  responsable  del  diseño,  implementación  y  
comunicación de los mecanismos de seguimiento y evaluación.

Las dependencias de planeación suelen ser las responsables y competentes para liderar 
estos ejercicios. No obstante, los responsables de hacer el seguimiento y la evaluación de 
los resultados institucionales son los servidores públicos que tienen a su cargo cada plan, 
programa, proyecto o estrategia objeto de seguimiento y evaluación. Así mismo, son ellos 
quienes deben establecer  oportunamente las acciones de corrección o prevención de 
riesgos,  si  aplica,  y  registrar  o  suministrar  los  datos  en  los  diferentes  sistemas  de 
información de que dispone la organización y otras autoridades para tal fin.

 Revisar y actualizar los indicadores y demás mecanismos de seguimiento y  
evaluación establecidos en la entidad y por otras autoridades.

Es  preciso  tener  en  cuenta  que,  si  bien  desde  la  dimensión  de  Direccionamiento 
Estratégico y Planeación se diseñan los indicadores,  antes de su aplicación no sobra 
validar que éstos brindan la información suficiente y pertinente para establecer el grado de 
avance, para el  caso de los indicadores de seguimiento, o el  logro de los objetivos y 
resultados esperados. De no ser así, es importante efectuar los ajustes a que haya lugar. 
Adicionalmente, se debe revisar y tener como referente indicadores utilizados por otras 
entidades líderes de política y órganos de control para medir el desempeño de la entidad. 
De  esta  manera,  se  podrá  aprovechar  la  información  generada  en  el  proceso  de 
seguimiento y evaluación para responder a requerimientos externos.

 Evaluar el logro de los resultados.

Para ello, se debe aplicar los indicadores definidos de acuerdo con las decisiones que la 
entidad haya asumido y las disposiciones establecidas en las normas y lineamientos de 
política  frente  a  las  maneras,  plazos  y  poblaciones  a  quienes  decide  entregar  la 
información del seguimiento y evaluación:

 Tiempos previstos. Ejemplo: cinco primeros días de cada mes o último día hábil 
del trimestre.

 Frecuencia. Ejemplo: trimestral, semestral o anual
 Propósito de la medición o evaluación. Ejemplo: avances físicos y financieros de 

metas,  ejecución  de  recursos,  avances  consolidados  de  gestión  o  reporte  de 
cumplimientos parciales o finales de resultados.

 Escalas de valoración o sistema de medición. Ejemplo: escalas cualitativas (alto, 
medio, bajo) o cuantitativas (porcentajes o valores absolutos).

 Usuarios de la información. Ejemplo: la alta dirección, el área de control interno, 
organismos  de  control,  otros  organismos  nacionales  o  territoriales  o  la  propia 
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comunidad.
 Técnicas de levantamiento de información. Ejemplo: los informes de gestión y de 

resultados, encuestas y entrevistas en profundidad con expertos.
 Instrumento. Ejemplo: herramienta web, documento de office (excel, word, power 

point), tablero de control, entre otros.

Así mismo, es importante verificar permanentemente que la ejecución de las actividades, 
el cumplimiento de metas o el uso de recursos correspondan con lo programado en la 
planeación  institucional.  En  este  punto,  es  importante  señalar  que  la  ejecución  de 
programas, planes y proyectos se debe medir en los diferentes momentos o etapas de su 
desarrollo, para garantizar el logro de los resultados previstos, e identificar con mayor 
precisión las oportunidades de mejora que se deban emprender.

 Evaluar la gestión del riesgo en la entidad.

Cuando se detecten desviaciones en los avances de gestión e indicadores, o posibilidad 
de  materialización  de  un  riesgo,  es  indispensable  que  el  responsable  establezca  las 
acciones de mejora de manera inmediata. La utilidad de este ejercicio es apoyar la toma 
de decisiones para lograr mejores resultados, gestionar con mayor eficacia y eficiencia los 
recursos y facilitar la rendición de cuentas a los ciudadanos e informes a los organismos 
de control.

 Evaluar la percepción de los grupos de valor.

La  entidad  debe  evaluar  la  percepción  ciudadana  frente  a  la  satisfacción  de  sus 
necesidades y expectativas, a los servicios prestados y, en general, a la gestión de la 
entidad. Usualmente se utilizan encuestas de satisfacción de ciudadanos que permiten 
recoger  información  de  primera  mano,  tanto  de  su  percepción  sobre  los  niveles  de 
satisfacción como de sus propias expectativas y necesidades.

 Adelantar un ejercicio de autodiagnóstico.

Resulta útil que la entidad lleve a cabo permanentemente ejercicios de autodiagnóstico 
para conocer el avance en cada una de las dimensiones de MIPG. Para ello, se cuenta 
con una herramienta de autodiagnóstico que podrá ser utilizada en el momento en que 
cada entidad lo considere pertinente, sin implicar esto reporte alguno a Función Pública o 
a otras instancias del Gobierno o de organismos de control. A través de la aplicación de 
esta herramienta, las entidades podrán determinar el estado de su gestión, sus fortalezas 
y debilidades y, lo más importante, tomar medidas de acción encaminadas a la mejora 
continua para alcanzar la excelencia.
      

 Documentar los resultados de los ejercicios de seguimiento y evaluación.

La documentación de los resultados permite a la entidad:
 Contar con la información básica para mejorar o reorientar su gestión
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 Implementar estrategias que permitan fortalecer aquellos aspectos de la gestión 
que presenten debilidades

 Identificar y subsanar las posibles causas de las fallas, dar recomendaciones y 
priorizar requerimientos a través de planes de mejoramiento

 Contar  con  una  línea  base  para  los  siguientes  ejercicios  de  Direccionamiento 
Estratégico y Planeación

 Disponer del insumo primordial para la elaboración de los informes de gestión que 
se suministran a los organismos de control u otros entes gubernamentales y para 
la rendición de cuentas, entre otros

Esta documentación es un insumo fundamental  para el  desarrollo de la dimensión de 
Gestión del Conocimiento en las entidades.
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Evaluación de indicadores y metas de gobierno de entidades nacionales.

SINERGIA del DNP mide específicamente la eficacia, efectividad y calidad de la gestión 
pública en la consecución de los objetivos priorizados por el  Gobierno Nacional.  Este 
seguimiento es complementado por el que se realiza a nivel institucional (ver punto 4.2.1) 
a  los  procesos,  programas  y  planes  de  las  entidades  para  el  cumplimiento  de  sus 
objetivos.

SINERGIA es una herramienta de trabajo interinstitucional y de información gerencial en 
línea  para  la  programación,  gestión  y  monitoreo  de  los  resultados  de  los  principales 
programas de acción de Gobierno. En este Sistema interactúan las entidades de la Rama 
Ejecutiva involucradas directamente en el cumplimiento de los compromisos del Gobierno, 
las  cuales  reportan  periódicamente  la  información  de  los  avances  alcanzados  con 
respecto  a  las  metas  cuatrienales  y  anuales  relacionadas  con  el  PND  y  otros 
compromisos prioritarios.

Partiendo de la cadena de valor y sus beneficios en la generación y uso de la información, 
este esquema de seguimiento,  entendido como un proceso continuo y sistemático de 
diseño, recolección y análisis de información, permite determinar el grado de avance de 
las políticas públicas.  Como complemento a SINERGIA, la evaluación de las políticas 
públicas y los proyectos de inversión del Gobierno Nacional se adelanta a través de otros 
sistemas de información oficial como el Sistema de Seguimiento a Proyectos de Inversión 
- SPI, el Sistema de Seguimiento a CONPES - SISCONPES y el Sistema Unificado de 
Inversiones y Finanzas Públicas - SUIFP.

Evaluación y seguimiento a los planes de desarrollo territorial – PDT.

A través  del  ejercicio  de  seguimiento,  las  entidades  territoriales  recopilan,  analizan  y 
divulgan  información  asociada  con  la  ejecución  del  PDT,  permitiéndole  al  alcalde  o 
gobernador  tener  evidencias  sobre  los  avances  y  retos  de  su  gestión  frente  a  la 
ciudadanía.  El  DNP  ha  dispuesto  de  un  Kit  de  Seguimiento  a  PDT  con  manuales, 
formatos e instructivos que les ayudarán en el alistamiento, diseño e implementación de 
un sistema de seguimiento para medir los avances en la consecución de los resultados 
previstos en sus PDT para contribuir a la consolidación de una gestión pública territorial 
orientada a resultados en los departamentos y municipios.

Atributos  de  calidad  a  tener  en  cuenta  para  la  dimensión  4  -  Evaluación  de 
Resultados.
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Infografía de la dimensión 4 - Evaluación de Resultados.
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9. DIMENSIÓN 5: INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN   
 
MIPG define  la  Información  y  Comunicación  como una dimensión  articuladora  de  las 
demás,  puesto  que  permite  a  las  entidades  vincularse  con  su  entorno  y  facilitar  la 
ejecución de sus operaciones a través de todo el ciclo de gestión. 

Alcance de la Dimensión
 
La dimensión tiene como propósito garantizar un adecuado flujo de información interna, 
es  decir  aquella  que permite  la  operación al  interior  de una entidad,  así  como de la 
información externa, esto es, aquella que le permite una interacción con los ciudadanos; 
para  tales  fines  se  requiere  contar  con  canales  de  comunicación  acordes  con  las 
capacidades organizacionales y con lo previsto en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información. 

En este sentido,  es importante que tanto la información como los documentos que la 
soportan (escrito, electrónico, audiovisual, entre otros) sean gestionados para facilitar la 
operación de la entidad, el desarrollo de sus funciones, la seguridad y protección de datos 
y garantizar la trazabilidad de la gestión.  
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Por su parte, la comunicación hace posible difundir y transmitir la información de calidad 
que se genera en toda la entidad, tanto entre dependencias como frente a los grupos de 
valor. Contar con servidores públicos bien informados, sobre cómo opera la entidad, y con 
ciudadanos  bien  informados  sobre  cómo  hacer  efectivos  sus  derechos,  fomenta  la 
eficiencia, la eficacia, la calidad y la transparencia en la gestión pública, la rendición de 
cuentas por parte de la administración y el control social ciudadano. 

 

             

Recomendaciones para una adecuada gestión de la información y comunicación.

La entidad debe diseñar  políticas,  directrices y  mecanismos de consecución,  captura, 
procesamiento y generación de datos dentro de ella y en su entorno, que satisfagan la 
necesidad de divulgar los resultados, de mostrar mejoras en la gestión administrativa y 
procurar  que la  información y la  comunicación de la  entidad y de cada proceso,  sea 
adecuada a las necesidades específicas de los grupos de valor. Para ello es necesario: 
 

Para  el  desarrollo  de  esta  dimensión  se  tienen  en  cuenta  los  lineamientos  de  las 
siguientes políticas de gestión y desempeño institucional:
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 Gestión Documental 
 Transparencia, acceso a la Información pública y lucha contra la corrupción 
 Gestión de la información estadística

Política Gestión Documental.

                                    
 
El propósito de la política es lograr mayor eficiencia para la implementación de la gestión 
documental y Administración de Archivos para: propiciar la transparencia en la gestión 
pública y el acceso a los archivos como garante de los derechos de los ciudadanos, los 
servidores  públicos  y  las  entidades  del  Estado;  recuperar,  preservar  y  difundir  el 
patrimonio  documental  de la  nación en diferentes medios y  soportes como fuente de 
memoria e identidad cultural; promover el gobierno abierto (transparencia, colaboración y 
participación) a través de los archivos como herramienta de control social de la gestión 
pública;  fomentar  la  modernización  de  los  archivos  a  través  de  la  generación  de 
estrategias que propicien el uso de tecnologías y proyectos de innovación; impulsar en los 
servidores públicos,  la  cultura  archivística  y  el  desarrollo  de estrategias que permitan 
fortalecer las capacidades para el adecuado manejo y tratamiento de los archivos; así 
como velar por la recuperación, protección y custodia de los Archivos de los Derechos 
Humanos, grupos étnicos, comunidades indígenas y población vulnerable. 

Lineamientos generales para la implementación.
 
Las entidades deben incorporar en su planeación sectorial e institucional, una hoja de ruta 
que  permita  implementar  el  desarrollo  de  la  función  archivística  en  las  entidades  y 
organizaciones  del  Estado  colombiano,  para  lo  cual  podrán  contar  con  acciones  en 
materia de archivos y gestión documental, guiadas por lineamientos y herramientas que 
contemplen los siguientes componentes:  
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 Estratégico: Comprende actividades relacionadas con el diseño, planeación, veri-

ficación, mejoramiento y sostenibilidad de la función archivística (gestión de archi-
vos y de gestión documental)

 Administración de archivos: Comprende el conjunto de estrategias organizacio-
nales dirigidas a la planeación, dirección y control de los recursos físicos, técnicos, 
tecnológicos, financieros y del talento humano, necesarios para la realización de 
los procesos de la gestión documental y el eficiente funcionamiento de los archi-
vos. 

 Procesos de la Gestión Documental: Comprende el diseño e implementación de 
los procesos de la gestión documental a través de actividades relacionadas con la 
información y la documentación institucional para que sea recuperable para uso de 
la administración en el servicio al ciudadano y fuente de la historia.

 Tecnológico: Comprende las actividades relacionadas con la incorporación de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones al desarrollo de la gestión do-
cumental y la administración de archivos, de manera que se permita la articulación 
de los documentos electrónicos con los procesos y procedimientos administrativos. 

 Cultural: Comprende aspectos relacionados con la interiorización de una cultura 
archivística por el posicionamiento de la gestión documental que aporta a la opti-
mización de la eficiencia y desarrollo organizacional y cultural de la entidad y la co-
munidad de la cual hace parte.

Programa de Gestión Documental.

Es importante que a nivel de las entidades se estructure el mismo como el instrumento 
archivístico a través del cual se formule y documente, a corto, mediano y largo plazo, el 
desarrollo  sistemático  de  los  procesos  archivísticos  de  la  entidad,  encaminados  a  la 
planificación, procesamiento, manejo y organización de la documentación producida por 
una  entidad,  desde  su  origen  hasta  su  destino  final,  con  el  objeto  de  facilitar  su 
conservación y definir flujos y modos de acceso a esta, tanto a nivel interno como para el 
público en general.
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Tabla de Retención Documental- TRD.

Por otra parte, se debe definir las Tablas de Retención Documental - TRD, como el listado 
de series, subseries y tipos documentales producidos o recibidos por las oficinas, en el 
que se asigna el tiempo de retención de los documentos, tanto en el archivo de gestión 
como en el Archivo Central e Histórico.

Política  Transparencia,  acceso  a  la  Información  pública  y  lucha  contra  la 
corrupción.

Para hablar de esta política se hace necesario mencionar la Ley 1712 de 2014la cual 
tiene por objeto regular el derecho fundamental de acceso a la información pública, los 
procedimientos para el ejercicio y garantía del derecho y las excepciones a la publicidad 
de  la  información  Es  importante  saber  que  el  ejercicio  del  derecho  de  acceso  a  la 
información pública implica:
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 Conocer  la  existencia  del  derecho 
fundamental.

 Reconocer  que  toda  persona  tiene 
derecho  a  acceder  y  conocer,  sin 
necesidad  de  justificación,  sobre  la 
existencia  de  información  pública  en 
posesión  o  bajo  control  de  los  sujetos 
obligados. 

 Recibir  de  forma  oportuna,  veraz, 
completa,  motivada  y  actualizada  la 
respuesta a la solicitud de información. 

 Aplicar el principio de gratuidad y divulgar 
los  costos  de  reproducción  de  la 
información o de los documentos.

 Promover  y  divulgar  proactivamente 
documentos  y  archivos  que  plasman la 
actividad estatal  y el  interés público, de 
forma rutinaria,  actualizada,  accesible  y 
comprensible.

 Identificar  las  disposiciones  legales  o 
constitucionales que permitan calificar la 
información conforme a las excepciones 
que expresa la Ley. 

 Implementar  instrumentos  archivísticos 
que  garanticen  la  disponibilidad  de  los 
documentos, en el tiempo, con el fin de 
permitir  el  acceso  a  la  de  información 
pública.

Lineamientos generales para la implementación.

Transparencia Activa: 

La transparencia  Activa  es  un concepto  relacionado con la  gestión  de la  información 
pública, que como se vio atrás, significa que los sujetos obligados tienen la obligación de 
publicar y divulgar los documentos que plasman la actividad estatal y de interés público, 
de manera oficiosa, rutinaria, actualizada, accesible y comprensible.

La definición conlleva a que las entidades deban garantizar este derecho a través de dos 
formas:  Publicando  y  divulgando  la  información  mínima  obligatoria  respecto  a  la 
estructura, servicios, procedimientos, funcionamiento e información contractual del sujeto 
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obligado  y  dejando  a  disposición  de  las  personas  interesadas  la  información  en  los 
espacios físicos, las sedes o dependencias y en los sitios web institucionales para que 
puedan obtenerla de manera directa o mediante impresiones.

Transparencia Pasiva.

Este  concepto  se  encuentra  relacionado con el  deber  que tiene todo sujeto  obligado 
(entidad(es)) de brindar respuesta a las solicitudes de acceso a la información de manera 
veraz, completa, motivada, actualizada y oportuna respetando los términos establecidos 
por la ley.
Política de Gestión de la Información Estadística.

Esta definición implica que las entidades para dar respuesta requieran tener en cuenta 
todos aquellos aspectos que permitan garantizar el acceso al derecho a la información: 
Contar  con  los  medios  idóneos  para  recibir  las  solicitudes,  poner  a  disposición  del 
solicitante el procedimiento especial de solicitud con identificación reservada, contar con 
los mecanismos que permitan hacer seguimiento a la solicitud de información, permitir al 
solicitante elegir  el  medio de respuesta,  conocer  el  formato y  costos de reproducción 
Informar sobre los recursos administrativos y judiciales de los que dispone el solicitante en 
caso de no hallarse conforme con la respuesta recibida.
Política Gestión de la información estadística.

 Esta política busca que las Entidades de la rama ejecutiva del orden nacional y territorial 
generen y dispongan información estadística y fortalezcan sus registros administrativos de 
acuerdo con los lineamientos, normas y estándares estadísticos definidos por el líder de 
política.  Garantizando  una  continua  disponibilidad  de  información  de  calidad  para  la 
política pública y toma de decisiones basadas en evidencias, fomentando el dialogo social 
con la ciudadanía y los grupos de interés. La información estadística se constituye en un 
insumo para la política pública; en la medida que permite diagnosticar los problemas de la 
sociedad en los ámbitos sociodemográfico, económico y ambiental; y hacerle seguimiento 
a las acciones que se implementen para dar solución a las necesidades de la población.
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Lineamientos generales para la implementación de la política.
 
Para  lo  anterior,  el  líder  de  la  presente  política  pone  a  disposición  los  instrumentos, 
herramientas, lineamientos y demás documentación de carácter técnico que sirven como 
referente para que las entidades los adopten o adapten de acuerdo con sus capacidades 
y a su contexto institucional; con el fin de contribuir al aseguramiento de la calidad de la 
información bajo estándares y lenguajes comunes. De esta forma, las líneas de la política 
de  gestión  de  la  información  estadística  se  desarrollan  a  partir  de  los  siguientes 
mecanismos: 

Atributos  de  calidad  a  tener  en  cuenta  para  la  dimensión  5  -  Información  y 
Comunicación.
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Infografía de la Dimensión 5 - Información y Comunicación.

La siguiente es la representación general de la dimensión:
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10. DIMENSIÓN 6 - GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO Y LA INNOVACIÓN  .
 
El conocimiento es un recurso dinámico y colectivo que se construye, se comparte y se 
transforma a través de la práctica diaria, la interacción social, el análisis y la reflexión. 
Este conocimiento además de valorar y promover la producción científica y la información 
técnica, abarca las intuiciones, las lecciones aprendidas en la resolución de problemas 
concretos, y los saberes locales que se generan en el contacto directo con las realidades 
territoriales y sociales.

De esta manera, la gestión del conocimiento y la innovación es la dimensión del MIPG 
que reconoce de manera transversal el conocimiento generado al interior de las entidades 
como memoria institucional, lo apropia como valor público para mejorar el trabajo de los y 
las servidoras públicos, implementando herramientas de innovación pública y tecnologías 
de información, que impacte de manera positiva el relacionamiento con las ciudadanías 
diversas. 
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Alcance de esta Dimensión.

 La sexta dimensión de MIPG -Gestión del conocimiento y la innovación, plantea que las 
entidades  transformen  la  información  que  se  genera  en  las  diferentes  áreas  en 
conocimiento útil, por medio de aplicación de herramientas tecnológicas para organizar y 
sistematizar  prácticas  significativas  que  dinamicen  los  procesos,  procedimientos  que 
faciliten el aprendizaje colectivo. 
 
La  transformación  de  las  ideas  que  se  producen  al  interior  de  las  entidades  en 
conocimiento,  promueve espacios  de  co-creación  e  innovación  para  dar  soluciones  a 
retos  públicos  territoriales  y  nacionales  para  proporcionar  soluciones  efectivas,  que 
permitan orientar la gestión al  servicio de las ciudadanías diversas. De esta forma, la 
gestión  del  conocimiento  puede  entenderse  como  el  proceso  mediante  el  cual  se 
implementan acciones, mecanismos o instrumentos orientados a identificar y transformar 
la información generada en las entidades públicas en conocimiento útil con la integración 
de  herramientas  innovadoras  y  prácticas  que  permiten  la  creación,  captación, 
transferencia y aplicación del conocimiento.
 
Para el desarrollo de esta dimensión se tienen en cuenta los lineamientos de la siguiente 
política de gestión y desempeño institucional: 

 Gestión del conocimiento y la Innovación.

FT-132-V5
Fecha: 06/07/2023

Página 54 de 70



                     

Política de Gestión del Conocimiento y la Innovación.
 
La gestión del conocimiento y la innovación como política de gestión y desempeño tiene 
como propósito facilitar el aprendizaje y la adaptación de las entidades a los cambios y a 
la evolución de su entorno,  a través de la gestión de un conocimiento colectivo y de 
vanguardia, que permita generar productos/servicios adecuados a las necesidades de las 
ciudadanías diversas y, además, propicie su transformación en entidades que a través de 
su dinámica, faciliten la innovación institucional  en el  marco de un Estado que busca 
superar las brechas y desigualdades existentes, promoviendo una sociedad más justa, 
equitativa y sostenible. 

“El conocimiento es la suma de ideas, datos, Información, procesos y productos generados por los servidores  
públicos de las entidades. El conocimiento se produce a través del aprendizaje constante, la adaptación al  
cambio y se consolida con la preservación de la memoria institucional. El conocimiento en las entidades se  
presenta  de manera intangible(tácito)en las  capacidades de las  personas,  su  intelecto,  experiencia  y  su  
habilidad  para  proponer  soluciones.  Así  mismo,  se  evidencia  de  manera  explícita  en  los  documentos  
(infografías,  planes,  informes,  guías,  instructivos,  herramientas),  piezas  audiovisuales  (presentaciones,  
videos), publicaciones en redes sociales o grabaciones”
 
 

Lineamientos generales para la implementación.
 
Para contribuir a la comprensión de la dimensión se debe entender el conocimiento como 
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la suma de ideas, datos, información, procesos y productos generados por los servidores 
públicos de las entidades.  En este orden,  el  conocimiento se produce a través de la 
experiencia,  el  aprendizaje  constante,  la  adaptación al  cambio y  se consolida con su 
generación permanente, preservación y difusión. 

El  conocimiento en las entidades se presenta de distintas formas,  una de ellas es el 
conocimiento  intangible  que  se  manifiesta  en  las  capacidades  de  las  personas,  su 
intelecto, experiencia y su habilidad para proponer soluciones; en términos técnicos esto 
es el conocimiento tácito. Otra de las maneras de evidenciar el conocimiento de la entidad 
se hace a través de los documentos (infografías, planes, informes, guías, instructivos, 
herramientas),  piezas  audiovisuales  (presentaciones,  videos),  publicaciones  en  redes 
sociales o grabaciones, a esto se le llama conocimiento explícito. 

 

Así mismo, la dimensión de Gestión del  Conocimiento y la Innovación cuenta con un 
modelo estructurado de tres ejes, cada uno de ellos tiene una serie de componentes y 
acciones que permiten fortalecer la misión de las entidades. 
 

 Eje 1. Herramientas de apropiación y analítica pública
 
El  propósito  de  este  eje  se  centra  en  la  generación,  organización  y  apropiación  del 
conocimiento  a  partir  de  datos  e  información inicial,  en  sistemas que sean usados y 
aplicados  de  manera  continua  por  las  y  los  servidores  públicos  de  la  entidad.  La 
transformación  de  datos  crudos  en  conocimiento  estratégico  es  fundamental  para 
fortalecer  la  toma de decisiones,  la  creación de políticas públicas y  la  mejora de los 
procesos operativos dentro de las entidades públicas.  
 
Se compone de tres elementos claves: 
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 Datos: se refiere a la a la fuente de datos operacionales del área. Incluye el conocimiento tanto tácito 
como explícito que se utiliza para análisis y toma de decisiones. 

 Información: la organización de datos y el uso de herramientas de tecnologías de la información (TI)  
permiten estructurar y manejar la información de manera eficiente. 

 Conocimiento: en este nivel, se genera conocimiento estratégico a través de la creación de mapas 
de conocimiento, lo cual facilita la toma de decisiones informadas. 

 

Un análisis eficiente de los datos de la entidad, posibilita la comunicación con los sistemas 
de información de otras  entidades.  El  acceso a  los  datos  de la  entidad promueve la 
innovación en tanto que los ciudadanos como los servidores públicos pueden contar con 
la información y el  análisis para la identificación de oportunidades que posteriormente 
pueden ser implementadas en soluciones innovadoras, en un mejor diseño y seguimiento 
de políticas públicas para fortalecer la relación ciudadano- Estado. 
 

 Eje 2. Saber innovar para la vida
 
El  propósito  de este  eje  es fomentar  una innovación que reconozca la  diversidad de 
saberes y formas de conocimiento, promoviendo la co-creación de soluciones orientadas 
al bienestar de las comunidades y a la sostenibilidad. Este eje se enfoca en la creatividad, 
la participación y la efectividad en la implementación de políticas públicas que respeten y 
valoren el entorno natural y social. 
 
Se compone de dos elementos claves: 

 Co-creación: este nivel fomenta la ideación participativa y la investigación aplicada, permitiendo el 
desarrollo de proyectos de I+D+i (Investigación, Desarrollo tecnológico e Innovación) y la producción 
de documentos técnicos y/o académicos para solución de problemas territoriales y nacionales. 

 Innovación: en este componente se promueve una cultura innovadora al interior de las entidades 
mediante proyectos de innovación y el desarrollo de laboratorios de innovación pública. 

 
La generación de nuevas ideas debe ser incentivada al interior de las entidades mediante 
mecanismos que puedan relacionarse con el pensamiento de diseño, es decir, analizar y 
resolver problemas complejos de manera colaborativa para convertirlos en retos. Por lo 
tanto,  es importante que se fomente una cultura de comunicación y cooperación que 
propicie  un  ambiente  confiable  para  abordar  un  proyecto  de  investigación  o  tema 
específico, de manera innovadora en los procesos de ideación. 
Las  ideas  generadas  en  este  proceso  deben  ser  documentadas  y  puestas  en 
consideración para ser posteriormente evaluadas. 

 Eje 3. Cultura de compartir, comunicar y transformar
 
El  propósito  es  promover  una  cultura  organizacional  que  valore  el  intercambio  de 
conocimientos,  la  comunicación  efectiva  y  la  transformación  de  saberes  en  acciones 
concretas.  Este  eje  enfatiza  la  importancia  de  compartir  experiencias  y  prácticas 
significativas,  fortalecer  capacidades  con  actividades  de  cierre  de  brechas  en  el 
conocimiento y generar espacios que promuevan aprendizajes colaborativos. 
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Se compone de tres elementos claves: 

 Capacidades: se enfoca en la capacitación y formación para desarrollar habilidades. 
 Aprendizaje: consiste en la sistematización de prácticas y lecciones aprendidas significativas para 

ser compartidas y aplicadas en las entidades. 
 Apropiación: involucra la divulgación y transferencia de conocimiento.

 
Es  necesario  tener  en  cuenta  que  las  entidades  deben  difundir  el  conocimiento  que 
producen; en esencia, este es uno de los fines de la gestión del conocimiento, para lo cual 
se debe fortalecer el trabajo en equipo, así como emprender acciones que motiven la 
comunicación efectiva al interior y exterior de la entidad. 
Las  experiencias  compartidas  fortalecen  el  conocimiento  a  través  de  la  memoria 
institucional y la retroalimentación, incentivan los procesos del aprendizaje y fomentan la 
innovación pública. 
 
 Ruta de implementación.
 
La ruta de implementación de la política de Gestión del Conocimiento y la Innovación se 
estructura  en  una  serie  de  fases  orientadas  a  construir  una  administración  pública 
adaptativa y eficiente, en la que el conocimiento sea valorado, gestionado y utilizado para 
la  innovación  y  la  mejora  continua.  Esta  ruta  se  articula  en  torno  a  los  tres  ejes 
fundamentales que configuran la política: herramientas de apropiación y analítica pública, 
saber innovar para la vida, y cultura de compartir, comunicar y transformar. 
 

– Fase 1: Diagnóstico y Planificación Estratégica.

 Autodiagnóstico inicial: Cada entidad debe comenzar con un análisis exhaustivo de sus capacida-
des actuales en gestión del conocimiento e innovación.  

 Definición de objetivos y metas: A partir de los resultados del diagnóstico, se debe definir un plan 
estratégico alineado con los ejes de gestión del conocimiento e innovación.

 
– Fase 2: Implementación del plan de acción en cada eje

 
 Eje 1: Herramientas de Apropiación y Analítica Pública (Organización de Datos e Información, Crea-

ción de Mapas de Conocimiento, Actualización Continua, Evitar la fuga del conocimiento).
 Eje 2: Saber Innovar para la vida (Fomento de la Co-Creación y Participación, Innovación Pública 

para el Bienestar Social, Documentación y Evaluación de Ideas, Producir conocimiento estratégico 
para la entidad).

 Eje 3: Cultura de Compartir, Comunicar y Transformar (Creación de Comunidades de Práctica, Capa-
citación y Cierre de Brechas, Difusión de Lecciones Aprendidas y Buenas Prácticas).

– Fase 3: Evaluación y ajustes.
 

 Monitoreo de Indicadores y Resultados: realizar evaluaciones periódicas de los indicadores defini-
dos para cada eje, a fin de asegurar que las acciones implementadas están generando los resultados 
esperados.

 Retroalimentación y Mejora Continua: fomentar un proceso de retroalimentación que involucre tan-
to a los servidores públicos como a los ciudadanos.
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– Fase 4: Consolidación y Sostenibilidad
 

 Consolidación del Conocimiento Institucional: formalizar la documentación y gestión de todo el 
conocimiento generado mediante repositorios digitales y bases de datos accesibles para los servido-
res públicos, asegurando su disponibilidad para la toma de decisiones futuras. 

 Sostenibilidad de la Cultura de Innovación: institucionalizar la cultura de gestión del conocimiento 
y la innovación mediante políticas internas y alianzas estratégicas con otras entidades, promoviendo 
la continuidad de estas prácticas y su adaptación a nuevas realidades.

Atributos De Calidad de la Dimensión 6 – Gestión del Conocimiento y la Innovación.
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Infografía de la Dimensión 6 - Gestión del Conocimiento y la Innovación.

La siguiente es la representación general de la dimensión:
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11. DIMENSIÓN 7 - CONTROL INTERNO.  

MIPG promueve el mejoramiento continuo de las entidades, razón por la cual éstas deben 
establecer acciones, métodos y procedimientos de control y de gestión del riesgo, así 
como mecanismos para la prevención y evaluación de éste. El Control Interno es la clave 
para  asegurar  razonablemente  que  las  demás  dimensiones  de  MIPG  cumplan  su 
propósito.

El Control Interno es la clave para asegurar razonablemente que las demás dimensiones 
de  MIPG  cumplan  su  propósito.  Para  este  efecto  las  entidades  deben  establecer 
acciones,  métodos  y  procedimientos  de  control  y  de  gestión  del  riesgo,  así  como 
mecanismos para la  prevención y  evaluación de éste,  aspectos que se desarrollan a 
través del Modelo Estándar de Control Interno –MECI. 

Dicho  modelo  cuenta  con  una  estructura  de  cinco  componentes  y  un  esquema  de 
responsabilidades que se distribuyen a lo largo de toda la entidad. Los componentes son 
los siguientes: 

 Ambiente de Control.
 Evaluación del Riesgo.
 Actividades de Control.
 Información y Comunicación.
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 Actividades de Monitoreo.

                           

Frente al Esquema de responsabilidades se definen las Líneas de Defensa así: 

          

a)  Línea  Estratégica:  Corresponderá  a  la  Alta  Dirección  establecer  desde  el 
Direccionamiento Estratégico los lineamientos necesarios para que los controles definidos 
para la entidad tengan un enfoque basado en riesgos y evaluarlos de forma sistemática 
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en el marco del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno. 

b)  1ª  Línea  de  Defensa:  Corresponde  a  los  servidores  en  sus  diferentes  niveles  la 
aplicación de los controles tal  como han sido diseñados,  como parte del  día a día y 
autocontrol de las actividades de la gestión a su cargo. 

c)  2ª  Línea  de  Defensa:  esta  línea  de  defensa  está  conformada  por  servidores  que 
ocupan  cargos  del  nivel  directivo  o  asesor  (media  o  alta  gerencia),  quienes  realizan 
labores de supervisión sobre temas transversales para la entidad y rinden cuentas ante la 
Alta Dirección. 

d) 3ª Línea de Defensa: Corresponde a la Oficina de Control Interno o quien haga sus 
veces  hacer  el  seguimiento  objetivo  e  independiente  de  la  gestión,  utilizando  los 
mecanismos  y  herramientas  de  auditoría  interna,  así  como  estableciendo  cursos  de 
acción que le permitan generar alertas y recomendaciones a la administración, a fin de 
evitar posibles incumplimientos o materializaciones de riesgos en los diferentes ámbitos 
de la entidad, tendrá en cuenta los 5 roles establecidos en el Decreto 648 de 2017.

 Rol de Liderazgo Estratégico.
 Rol Enfoque hacia la prevención.
 Rol Evaluación de la Gestión del Riesgo.
 Rol Evaluación y Seguimiento.
 Rol de Relación con entes externos de control.

Alcance de esta Dimensión: 
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La séptima dimensión de MIPG, el  Control  Interno, se desarrolla a través del  Modelo 
Estándar de Control Interno –MECI.

El  objetivo  del  MECI  es  proporcionar  una  estructura  de  control  de  la  gestión  que 
especifique los elementos necesarios para construir  y fortalecer el  Sistema de Control 
Interno, a través de un modelo que determine los parámetros necesarios (autogestión) 
para  que  las  entidades  establezcan  acciones,  políticas,  métodos,  procedimientos, 
mecanismos de  prevención,  verificación  y  evaluación  en  procura  de  su  mejoramiento 
continuo  (autorregulación),  en  la  cual  cada  uno  de  los  servidores  de  la  entidad  se 
constituyen en parte integral (autocontrol). 

Para MIPG es importante incorporar la política de control interno transversal a todas las 
actividades,  procesos,  procedimientos,  políticas asociadas a la gestión,  de manera tal 
que, a través de sus componentes, sea posible valorar la efectividad de la estructura de 
control  interno.  Por  lo  anterior,  el  desarrollo  de  esta  dimensión  impacta  las  demás 
dimensiones de MIPG y  tiene en cuenta  los  lineamientos  de la  política  de gestión  y 
desempeño institucional:

 Control Interno.

Lineamientos generales para la implementación de la dimensión: 

Todas las entidades cuentan con una estructura para la gestión y adecuada operación, 
dentro de la cual  se encuentran inmersos los controles;  para las entidades objeto de 
aplicación de MIPG, esta estructura la determina dicho Modelo. La actualización del MECI 
a través de MIPG, en una primera instancia permitirá a través de su esquema de Líneas 
de  Defensa,  definir  la  responsabilidad  y  autoridad  frente  al  control,  y  de  sus  cinco 
componentes,  establecer  al  interior  de  las  entidades,  la  efectividad  de  los  controles 
diseñados desde la estructura de las demás dimensiones de MIPG.
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Política de Control Interno: 

El objetivo de la Política de Control Interno es establecer lineamientos sobre el Control 
Interno en la Empresa, que garanticen la forma razonable, la confiabilidad de los procesos 

FT-132-V5
Fecha: 06/07/2023

Página 66 de 70



                     

y  la  administración  de  los  riesgos,  mediante  el  mejoramiento  continuo,  en  cuanto  a 
eficiencia, eficacia, transparencia, celeridad y la calidad de sus servicios, orientando las 
mejores  prácticas  en  todos  sus  niveles,  a  fin  de  garantizar  el  cumplimiento  de  sus 
objetivos estratégico, misión y visión.

Con la implementación de la política de Control Interno, se logra cumplir el objetivo de 
MIPG de  “Desarrollar  una  cultura  organizacional  fundamentada  en  la  información,  el  
control y la evaluación, para la toma de decisiones y la mejora continua”.  Igualmente, 
desarrolla el Sistema de Control Interno de manera transversal en todas las actividades, 
procesos, procedimientos y políticas asociadas a la gestión, de manera que a través de 
sus componentes sea posible valorar la efectividad de la estructura de control interno.
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7.4 Atributos de calidad a tener en cuenta para la dimensión Control Interno:
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7.5 Infografía de la dimensión Control Interno: La siguiente representación general de 
la dimensión:

Cualquier  inquietud con respecto al  tema tratado en este documento,  con gusto será 
atendida.
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Cordialmente, 

Janeth Villalba Mahecha
Jefe Oficina de Control Interno

Elaboró: Grupo contratistas OCI 
Consolidó: Javier Ricardo Rincón Carrasco - Contratista – Oficina de Control Interno.
Revisó:   Janeth Villalba Mahecha – Jefe - Contratista – Oficina de Control Interno.
Aprobó:  Janeth Villalba Mahecha – Jefe - Contratista – Oficina de Control Interno.
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